
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 

Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Ref.  Verbal IAA 
Rad.  25290-31-03-002-2023-00139-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se inadmite la presente demanda para que, dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, subsane las siguientes falencias: 
 
Aporte la constancia de envío de la demanda al Conjunto Turístico la 
Hacienda Vega de Ostos II al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022. 
 
Aporte copia del acta de asamblea cuya nulidad invoca, en consideración 
a que en el anexo 7 aparece solo la imagen del archivo denominado ACTA 
38 DEL CTHVOIII DEL AÑO 2023-1.pdf 698k, pero el archivo no es 
disponible en tanto se trata de una imagen.  
 

“From: Vega Ostos <admonvegadeostosii@gmail.com> 

Date: May 12, 2023 at 6:41:10 AM MDT 
To: Santiago Vargas <santiagovargasceballos@hotmail.com> 
Subject: Re: ACTA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA CONJUNTO TURISTICO 
VEGA DE OSTOS II 
En atención a su solicitud adjuntamos copia del acta No. 38 de la asamblea ordinaria 
del 25 
de marzo de 2023, radicada en la Alcaldía de Fusagasugá el 2023-05-09, 
documento 
debidamente firmado. 
Atentamente, 
José Germán Bello 
Administrador 
[Texto citado oculto] 
 
ACTA 38 DEL CTHVOII DEL AÑO 2023-1.pdf 
698K” 

 

RECONOCER personería al Dr. PABLO ALEJANDRO CAJIGAS 
ORTEGA, para actuar como apoderado judicial de los demandantes, en 
la forma y términos del memorial poder conferido.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 20/jun/2023 


